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CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, EPS 

INTRODUCCIÓN 

 

 Actividad de la Empresa 
 
CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria, (en adelante “ la Empresa” o “Suministro Básico”) es 
una subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad (en adelante “CFE” o “CFE Corporativo”, entidad tenedora), con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del acuerdo por el que se 
crea CFE Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 29 de marzo de 2016; 
así como de conformidad con los Términos para la Estricta Separación Legal de la CFE (“TESL-CFE”) establecida por la 
Secretaría de Energía en el DOF del 1o. de enero de 2016. La Empresa está sujeta a lo dispuesto en la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad (“Ley CFE”) publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014.  
 
Suministro Básico tiene por objeto proveer “el Suministro Básico” a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica en favor de 
cualquier persona que lo solicite de términos de lo dispuesto por dicha Ley. El suministro básico, es el suministro eléctrico que 
se provee bajo regulación tarifaria a cualquier persona que lo solicite que no sea Usuario Calificado. 
 
La Empresa realiza operaciones en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) con particulares como entidad separada de la CFE a 
partir del 1o. de enero de 2017.   
 
Suministro Básico tiene operaciones a nivel nacional atendiendo a más de 46 millones de usuarios, opera mediante los 
sistemas: Interconectados Baja California; Interconectado Nacional y Baja California Sur. 

 
Estricta Separación Legal 
 
El 11 de enero de 2016 la Secretaría de Energía publicó en el DOF los Términos para la Estricta Separación Legal de la 
Comisión Federal de Electricidad (“TESL-CFE”) que observó la Comisión Federal de Electricidad para realizar actividades de 
Generación, Transmisión, Distribución, Comercialización y Proveeduría de Insumos Primarios, y para que su participación en los 
mercados sea de manera independiente a través de cada una de las unidades en que se separe, generando valor económico y 
rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario. 
 
Adicionalmente, los TESL-CFE en su numeral 2.2.2 establecen mecanismos obligatorios de separación legal, operativa y 
contable, por medio de los cuales se garantiza que las empresas de generación, como empresas independientes, no compartan 
información entre sí y participen de manera independiente en los mercados. 
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 Obligaciones fiscales 
 

Derivado de la aplicación de la Ley de la CFE, a Suministro Básico le corresponde cumplir con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta que regula el régimen general de las personas morales.  

 

 Eventos relevantes 
 
i. Costos de Energía durante la semana del 12 al 19 de febrero del 2021. 

 
Durante el primer semestre del año 2021, específicamente en la semana del 12 al 19 se registró el impacto de un vórtice polar 
en la frontera sur de EU, el cual provocó temperaturas de 6 grados bajo cero en Texas y con ello una caída en la oferta por 
reducción de fuentes de energía renovable como de electricidad generada con gas natural por los daños en la infraestructura 
debido al congelamiento de ductos lo cual provocó un corte en el suministro del gas natural en México, ante ello, los pecios del 
gas natural incrementaron de 3 dólares por Millón de Unidades Térmicas Británicas (MMBTU) a 200 dólares y en algunos puntos 
específicos el precio tocó los 600 dólares por MMBTU. 
 
Ante el acontecimiento natural descrito anteriormente, la CFE implementó distintas medidas que permitieron la continuidad del 
Suministro Eléctrico entre las cuales destacan la solicitud al CENACE para la declaratoria de Estado Operativo de Alerta, con el 
fin de aliviar la escasez del recurso natural y el incremento en la generación de energía eléctrica con otros recursos distintos al 
gas Natural. 
 
Derivado de la normativa y reglas del mercado en la comercialización de energía eléctrica en el Mercado Eléctrico Mayorista, los 
costos asociados a la generación se trasladan al suministrador via facturación por energía eléctrica, en ese sentido, CFE 
Suministrador de Servicios Básicos reportó a la Comisión Reguladora de Energía facturas asociadas al mes de operación 
correspondientes a febrero por un importe de casi 72 mmdp. 
 
En julio de 2021, la CRE, mediante el acuerdo A/023/2021, instruyó al CENACE a la corrección del pago por concepto de 
garantía de suficiencia de ingresos a todos los participantes del mercado que presentaron ofertas de venta de energía eléctrica y 
servicios conexos con gas natural para los días de operación del 13 al 16 de febrero, dicho importe ascendió a 12.8 mmdp y el 
impacto se vio reflejado durante el mes de septiembre 2021. 
 
En este sentido, considerando los impactos anteriores, el sobrecosto de operación que registró CFE SSB es estimado en casi 52 
mmdp. 
 
 
ii. COVID 19 
 

Debido a la pandemia COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud, los riesgos identificados para la CFE en 
2020 fueron de diversa índole, pero se clasificaron en tres aspectos principales: 
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a) Riesgos económico-financieros; 
b) Riesgos operativos, y 
c) Riesgos laborales. 

 
En los tres casos, los impactos fueron variables y con diferente intensidad, es importante señalar que el sector eléctrico es 
"defensivo" respecto a otros sectores de la economía. CFE implementó diversas medidas específicas para atenuar los impactos 
financieros, operativos y laborales. 
 
A continuación, se presenta una explicación de cada uno de los tres aspectos que han impactado en la Empresa. 
 
a) Riesgos económico-financieros 
 
Los riesgos de índole económico-financieros se pueden separar en dos tipos conforme el impacto en la empresa. 
 
Los riesgos con impacto negativo fueron  

1) menor consumo y ventas de energía eléctrica, y  
2) variaciones en el tipo de cambio.  

 
Por otro lado, los riesgos con impacto positivo en 2020 fueron: 

3) reducción de la tasa de interés, y  
4) disminución en los precios de los combustibles. 

 

a.1) Menor consumo y ventas de energía eléctrica 
 
Dadas las medidas implementadas para reducir la propagación del virus SARS-COV-2 se generó un menor nivel de actividad 
económica en el país en el ejercicio 2020, la cual redujo el consumo de energía eléctrica en los sectores industrial, comercial y 
de servicios, para el ejercicio 2021 se tuvo un incremento de venta de energía en el sector industrial, sin embargo, mantuvo en el 
mismo nivel la venta de energía en los demás sectores (ver nota 22). 
 
a.2) Tipo de cambio peso – dólar  
 
Como consecuencia de los eventos económicos mundiales antes descritos, el tipo de cambio al 31 de diciembre de 2021 fue de 
$22.58 comparado con un tipo de cambio de $19.95 en el ejercicio 2020, lo que generó una pérdida en cambios reflejada en el 
estado de resultados de los ejercicios por la posición pasiva de la Empresa.  
 
a.3) Reducción en las tasas de interés 
 



CUENTA PÚBLICA 2021 
 

   

 CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS,  EPS Página 4 de 8 

 

Ante el debilitamiento de la actividad económica tanto en México como en el resto del mundo, los bancos centrales de las 
principales economías desarrolladas y emergentes iniciaron un ciclo de reducción de las tasas de referencia como medida para 
estimular el crecimiento en el consumo y la inversión en los países en el ejercicio 2020, sin embargo, para el ejercicio 2021, en 
un amplio número de economías emergentes aumentó la intensidad de los incrementos en las tasas de referencia. Entre los 
riesgos globales destacan los asociados a la pandemia, las presiones inflacionarias y los ajustes a las condiciones monetarias y 
financieras. En Estados Unidos, la Reserva Federal aceleró el retiro del estímulo monetario, duplicando el ritmo de reducción de 
las compras de activos y dando a conocer previsiones para la tasa de fondos federales en 2022 y 2023 con aumentos mayores a 
lo anticipado. 
 
a.4) Disminución de precios en los productos e insumos  
 
Con fecha 6 de marzo de 2020, la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), no lograron un acuerdo para 
reducir la producción y apoyar los precios del petróleo, lo que resultó en una baja significativa del precio del crudo de manera 
global, lo que representó en forma positiva el consumo de la Empresa respecto a este combustible, para el ejercicio 2021, se 
mostro un constante incremento en los combustibles derivado de la reactivación económica y la demanda de los mismos, es 
importante señalar que de igual forma no se cuenta con una concentración de negocio en relación a los proveedores al 31 de 
diciembre de 2021. Cabe destacar que los precios de la energía eléctrica no están establecidos por la Empresa, estos son 
regidos por el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), regulados por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la 
Secretaría de Energía (SENER).  
 
b) Riesgos Operativos 
 
Dado que el suministro de energía eléctrica se considera una actividad esencial ante la pandemia por SARS-COV-2, la CFE 
mantuvo operaciones en sus diferentes procesos en el suministro de energía eléctrica a los usuarios finales, brindando el 
servicio de energía eléctrica en todo el país las 24 horas del día, los siete días de la semana. 
 
c) Riesgos laborales 
 
La Empresa realizó diferentes acciones y medidas para evitar la propagación del Virus en los diferentes centros de trabajo, para 
favorecer el trabajo a distancia, en modalidad presencial y mixta, acudiendo esporádicamente a su centro de trabajo, y evitando 
que el personal vulnerable por edad o por su condición de salud asistiera a la oficinas o centros de trabajo si no es estrictamente 
necesario para reducir el riesgo de contagio y afectaciones por SARS-COV-2. 
 
iii. Negociaciones contrato colectivo de trabajo CFE 
 

El 19 de mayo de 2016 se realizó una revisión de las condiciones del Contrato Colectivo de Trabajo para el bienio 2016-2018 
donde se modificaron diversas cláusulas que impactaban principalmente en el rubro de jubilaciones, presentándose como una 
reducción del pasivo laboral de la Empresa y con fecha 14 de noviembre de 2016, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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(SHCP) publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se emitieron las disposiciones de carácter general relativas a la asunción por 
parte del Gobierno Federal de las obligaciones de pago de pensiones y jubilaciones a cargo de la CFE”, mediante el cual, el 
Gobierno Federal a través de la SHCP, asumiría una proporción de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones 
reconocidas y registradas actuarialmente en los estados financieros de CFE, correspondientes a sus trabajadores que fueron 
contratados hasta el 18 de agosto de 2008. 
 
El Gobierno Federal había establecido que asumiría una parte del pasivo laboral de la CFE, y ésta sería equivalente peso por 
peso a la reducción que se lograra del pasivo por obligaciones laborales al momento de renegociar el Contrato Colectivo de 
Trabajo. El 29 de diciembre de 2016, el Gobierno Federal anunció la conclusión del proceso de revisión del ahorro en el monto de 
las obligaciones laborales a cargo de la CFE, que se derivó de las modificaciones al contrato colectivo de trabajo. 
 
Con fecha 19 de diciembre de 2016, mediante Oficio No. 35.-187/2016, la Unidad de Crédito Público de la SHCP, comunicó a la 
CFE que el compromiso de pago del Gobierno Federal sería asumido por la SHCP mediante la suscripción de títulos de crédito 
emitidos por el Gobierno Federal a favor de la CFE por un total de $161,080,204 distribuidos en montos que anualmente se 
entregarán para cubrir el compromiso de pago. De este monto le fue asignada a Suministros Básicos la cantidad de $16,865,000, 
mismo que fue reconocido como activos del plan de pensiones. 
 
El pasado 19 de agosto de 2020 la CFE y el SUTERM llegaron a un nuevo acuerdo sobre el Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) 
que regirá el periodo 2020-2022, el cual considera, entre otros aspectos, la modificación de la cláusula 69 relativa a las 
condiciones de jubilación de los trabajadores de la CFE, aplicable únicamente al personal sindicalizado. 
 
Con relación al personal de confianza, la cláusula 40 del CCT 2020-2022 señala que sus condiciones de jubilación serán 
comunicadas por la directiva de la CFE a través de lineamientos específicos que serán publicados a más tardar seis meses 
posteriores a la firma del nuevo CCT. 
 
Como se muestra en la nota 12, derivado de esta revisión, se reversaron diversas cláusulas que incrementan el pasivo laboral de 
la Empresa. 
 
En cumplimiento a la Disposición Novena, segundo párrafo, del “Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter 
general relativas a la asunción por parte del Gobierno Federal de obligaciones de pago de pensiones y jubilaciones a cargo de la 
Comisión Federal de Electricidad” (“Acuerdo”), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2016, la CFE 
comunicó a la Unidad de Crédito Público de la SHCP, mediante oficio DCF/0202/2020 del 2 de septiembre de 2020, la 
modificación antes señalada al CCT. La estimación del impacto en el pasivo laboral para la Empresa será evaluada por un 
experto independiente.  
 
De conformidad con la Disposición Novena, tercer párrafo, del “Acuerdo”, el 30 de noviembre de 2020 la CFE remitió a la SHCP, 
mediante oficio DCF/0274/2020, el documento que contiene el impacto financiero de la modificación a los requisitos de jubilación 
para los trabajadores. 
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Asimismo, señala que el vencimiento de la obligación que revise el experto independiente servirá de base para establecer los 
perfiles de pago aplicables para la emisión de Títulos. El resultado de la revisión deberá ser entregado por el experto 
independiente dentro de los tres meses siguientes a la fecha de su contratación. A la fecha, se está en espera de las 
observaciones u opinión de la SHCP y/o de su experto con relación al Informe sobre el impacto financiero del pasivo laboral de la 
CFE. 
 
Una vez conciliadas las estimaciones del impacto en el pasivo laboral de las modificaciones al CCT 2020-2022 entre la SHCP y la 
CFE, la SHCP ajustará el valor de los Títulos conforme al nuevo perfil de pagos mediante abono a la cuenta bancaria que la CFE 
le hubiere notificado con al menos 15 días hábiles bancarios de anticipación a la fecha de vencimiento de cada Título. 
 
 
iv. Programa “Adiós a tu deuda” Tabasco 
 
De acuerdo con las prioridades del Gobierno de la República, entre la cuales, destaca la de terminar con la problemática respecto a las 
tarifas domésticas que son aplicables al estado de Tabasco, a partir del mes de junio del 2019, CFE Suministrador de Servicios 
Básicos en conjunto con el Gobierno Estatal de Tabasco, implementaron el programa denominado “Adiós a tu deuda”, cuyo objetivo 
principal es la regularización de los clientes con adeudos en esa entidad e incorporarlos a la correcta actividad económica  mediante la 
contratación del suministro eléctrico con una nueva tarifa.  
 
El Gobierno de Tabasco y la Comisión Federal de Electricidad (CFE) anunciaron el 1 de febrero de 2021 el fin del programa 
“Adiós a tu deuda”, con lo que la dependencia federal perdonó el adeudo histórico de aproximadamente 11 mil millones de pesos 
de usuarios domésticos registrados hasta 2019, a excepción de los que se consideran de alto consumo. De igual manera se 
determinó "homologar" la tarifa IF (considerada la más barata del país) durante todo el año en el estado y al mismo tiempo se 
perdonó el consumo del 2020 para 203 mil tabasqueños afectados por inundaciones. Al cierre de 2021 no se tuvo afectación al 
estado financiero. 
 
v. Subastas de largo plazo y certificados de energías limpias 
 
El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) llevó a cabo en 2015 a 2017 tres subastas de largo plazo a la fecha, en las que 
analiza la viabilidad técnica, financiera y legal de los proyectos que proponen la venta de productos en el Mercado Eléctrico Mayorista, 
CFE Suministrador de Servicios Básicos ha participado en las mismas logrando obtener contratos de cobertura en procesos 
competitivos. En total se han obtenido cobertura por 19 teravatio-hora (TWh), 20 millones de Certificados de Energía Limpia (CEL) y 
1,727 megawatts (MW) de potencia, los cuales se suministran derivado de la construcción de 75 centrales eléctricas. Los contratos 
asociados a esas subastas fueron firmados en 2016 y 2017. 
 
En 2021 operaron en total 73 contratos (incluida la Cámara de Compensación) entre Energía, Potencia y CEL  realizaron la entrega de 
productos por cantidades de 13.12 TWh,  1,766.57 MW y 14.5 MCEL, respectivamente. 
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El CENACE tenía programado llevar a cabo Subastas de Largo Plazo para 2019, en las que analizaría la viabilidad técnica, 
financiera y legal de los proyectos que proponen la venta de productos en el Mercado Eléctrico Mayorista, y de los que CFE 
Suministrador de Servicios Básicos tenía programado participar para la compra de productos, sin embargo, el Gobierno de la 
República decidió suspender las Subastas a partir del ejercicio 2019. 
 
 
vi. Convenio de mandato entre Suministro Básico y CFE en el MEM 
 
Para poder llevar a cabo parte de sus operaciones en el Mercado Eléctrico Mayorista, Suministro Básico celebró con fecha 18 
de enero de 2017, junto con las demás EPS de la CFE, un “Convenio de mandato con la CFE”, mediante el cual se otorgan 
expresamente a CFE facultades suficientes para que ésta, en representación y a nombre de cada una de sus empresas 
subsidiarias, realice todos los actos relacionados con: los estados de cuenta, facturación, pagos y liquidaciones derivadas de su 
participación en el mercado eléctrico mayorista; actividades que incluyen, entre otras: 
 

a) Facturar, procesar o cobrar los productos comercializados en el MEM; 
 
b) Las demás relaciones de cobro y pago que se tengan con el Centro Nacional de Energía (“CENACE”); y  
 
c) Las demás relacionadas con el Manual de estado de cuenta, facturación y pagos emitido por la Secretaría de Energía, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2016. 
 
 
vii. Bienes aportados por CFE Corporativo y propios. 
 
Por Acuerdo CA-114/2016 del Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad Sesión 16 Ordinaria del 15 de 
diciembre de 2016, I.9 Transferencia de Inmuebles a las Empresas Productivas Subsidiarias, con fundamento en los artículos 12, 
fracciones XXVI y XXX, y 90, así como cuarto transitorio, párrafos segundo y tercero de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
se acordó la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación de los bienes inmuebles de la Comisión Federal de 
Electricidad, para transferirse a favor de Suministro Básico. Dicha desincorporación se realiza únicamente para la transferencia de los 
activos a la subsidiaria. En el mismo acto, dichos activos quedan sujetos al régimen dominio público de la Federación en términos del 
artículo 90 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad por tratarse de bienes de una empresa subsidiaria de CFE. Se aportaron 
dichos bienes al patrimonio de la EPS por lo que la desincorporación y transferencia de los inmuebles surte efectos a partir del 1o. de 
enero de 2017. 
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En el ejercicio de 2021 se llevaron a cabo trabajos de remodelación de Centros de Atención Clientes que generó una inversión de más 
de $ 400 mdp. También ser realizó una actualización a la plataforma de Atención a Clientes con una inversión de más de $ 370 mdp. 
Asimismo se sustituyó de cómputo para todos los empleados de la Empresa mismo que representó una inversión de más de $ 100 
mdp. 
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